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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación y noti-
ficación de denuncia, resolución o recursos ordi-
narios en materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan, en los domicilios que

se indican, sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Castroluz, S.L.
Dirección: Julio Bureli, 24 Linares (Jaén).
Asunto: Notificación de incoación expte. J-00594/97.
Precepto infringido: Arts. 141.o) 198.p), Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Rafael Robles Robles.
Dirección: Herrería, 10, Zubia (Granada).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01518/96.
Precepto infringido: Art. 142.n) Ley 16/87.
Importe: 25.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Antonio Pérez Caballero.
Dirección: Fuentevieja, 24, Lucena (Córdoba).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01616/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Antonio J. Godoy Vargas.
Dirección: Plaza Río Trabanco, 7, Málaga.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01619/96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora, S.L.
Dirección: Acueducto San Juan, 2, Dos Hermanas

(Sevilla).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01791/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Muebles Continente, S.L.
Dirección: Avda. P. Arnold J. Toynbee P.2 Córdoba.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01825/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: José Luis Rodríguez Ferreros.
Dirección: El Cid, 5-3-C Estepona (Málaga).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01880/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Pipesa Empresa Constructora, S.L.
Dirección: Acueducto San Juan, 2, Dos Hermanas

(Sevilla).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01915/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Ttes. Aliatar, S.L.
Dirección: Martínez Campos, 17, Granada.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-02306/96.
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Precepto infringido: Art. 142.c) Ley 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Francisca García Ruiz.
Dirección: Abda. Las Flores, blq. 14-1-D Pinos Puente

(Granada).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-02376/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Otaci, S.A.
Dirección: M. Salvador Barbera, 5, Málaga.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-03317/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Tubipesca, S.A.
Dirección: Condesa V. Bermeja, 7, Cádiz.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-02056/96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Calderón Callejón.
Dirección: San Agustín, 4-2 Ecija (Sevilla).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-00683/97.
Precepto infringido: Art. 141.i) Ley 16/87.
Importe: 200.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Productos Mayme, S.A.
Dirección: Charli Ribes -Iana de la Vega- (Churriana)

Granada.
Asunto: Notificación de incoación expte. J-00880/97.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Frío Nuevo, S.L.
Dirección: Maestro Priego López, 45, Córdoba.
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01776/96.
Precepto infringido: Art. 142.b) Ley 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bética de Transportes, S.A.
Dirección: Pol. Ind. La Red, parc. 14, Na. S Alcalá

de Guadaira (Sevilla).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-01547/96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Cismesur, S.L.
Dirección: Avda. Constitución, 6, Motril (Granada).
Asunto: Notificación de resolución expte. J-02221/96.
Precepto infringido: Art. 142.c) Ley 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Mhammel Elamani.
Dirección: San Isidro, 21, Lebrija (Sevilla).
Asunto: Notificación de incoación expte. J-00707/97.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de notificación de incoación de expediente.

Un mes para interponer recurso ordinario ante el Direc-
tor General de Transportes de la Junta de Andalucía, res-
pecto a la notificaicón de resolución.

Dos meses para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la notificación
de resolución de recurso ordinario o de alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la resolución o de
la notificación de la resolución de recurso ordinario o alza-
da, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la LRJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 5 de junio de 1997.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de junio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de junio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan Sánchez Martín y doña Ana de los Ange-
les Crespillo Moreno al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 4.6.97 del menor
D.S.C., con número de expediente: 29/0780/96, signi-
ficándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 4 de junio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA
PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO ASEMEJADA AL
GRUPO D, CON LA DENOMINACION DE AYUDANTE
DE FONTANERO POR EL SISTEMA DE CONCURSO

OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo,


